
ANEXO IV 

CONVOCATORIA AUDIENCIA PÚBLICA: "Sistema de Indicadores de 

ACUMAR. Modificación de los Anexos II y III de la Resolución N° 39/2017 (textos 

actualizados por la Resolución Nº 30/2018)” 

El Presidente de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) convoca a 

Audiencia Pública a los fines de permitir y promover la efectiva participación ciudadana 

en relación al proyecto: "Sistema de Indicadores de ACUMAR. Modificación de los 

Anexos II y III de la Resolución N° 39/2017 (textos actualizados por la Resolución 

Nº 30/2018)”, observando las previsiones del Reglamento General de Audiencias 

Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional, aprobado por el Decreto N° 1172/2003. La 

Audiencia Pública se llevará a cabo de forma virtual el día viernes 24 de septiembre de 

2021 a partir de las 10:00 horas, mediante una plataforma digital y su desarrollo se 

transmitirá en simultáneo a través del canal de YouTube de ACUMAR 

(https://www.youtube.com/c/AcumarRiachuelo/featured). 

La Audiencia será presidida por el Director Ejecutivo de Gestión de ACUMAR Dr. 

Daniel Larrache. Será Área de Implementación de la presente Audiencia la 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN Y MODERNIZACIÓN, en 

tanto que será coordinador de dicho evento la COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 

SOCIAL de ACUMAR. Los interesados en participar en la Audiencia Pública, sean 

personas humanas o jurídicas, deberán inscribirse a partir de las 10:00 horas del día 6 de 

septiembre hasta las 10:00 horas del día 22 de septiembre de 2021, en la página web de 

ACUMAR (http://www.acumar.gob.ar/) donde también podrán tomar vista del 

expediente. La inscripción será libre y gratuita, y se realizará a través del formulario, el 

cual estará disponible para su carga online en la página web antes citada durante los días 

precedentemente mencionados. En dicho formulario, los participantes informarán el 

orador designado y detallarán brevemente el contenido de la exposición a realizar en 

relación a los documentos de consulta, los cuales estarán disponibles en la página web 

citada. Los participantes que actúen en representación de personas humanas o jurídicas, 

deberán acompañar al Formulario, copia debidamente certificada del instrumento legal a 

través del cual acrediten el carácter invocado en formato PDF, caso contrario no se 

tendrán por inscriptos. 

Los participantes inscriptos realizarán una exposición sucinta de sus presentaciones de 

acuerdo al Orden del Día y disponiendo de CINCO (5) minutos para las mismas. El 

Orden del Día estará a disposición de los participantes y del público en general en la 

página web de la ACUMAR, VEINTICUATRO (24) horas antes de la realización de la 

Audiencia Pública. La presente convocatoria se publica durante DOS (2) días, en el 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en DOS (2) diarios de 

circulación nacional y se difunde a través de la página web de ACUMAR. El área de 

implementación elevará a la Autoridad Convocante en el plazo de DIEZ (10) días desde 

la finalización de la Audiencia Pública, un Informe Final con la descripción sumaria de 

las intervenciones e incidencias de la misma. ACUMAR se expedirá dentro del plazo de 

TREINTA (30) días de recibido el Informe Final, conforme lo establecido en el Decreto 

N° 1172/2003. 
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